
VÍCTOR PAZ ESTENSSORO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, por D.S. No. 06187 de 25 de agosto de 1962, se creó el ?Comité Consultivo de Meteorología Nacional?, 
requiriendo a la fecha el concurso de otras instituciones directamente vinculadas con problemas meteorológicos o 
hidrológicos;

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Amplíase la constitución del Comité Consultivo de Meteorología Nacional con la inclusión de los 
representantes de las siguientes Instituciones:

Dirección General de Aeronáutica Civil

Universidad de La Paz

Universidad de Cochabamba

Instituto Geográfico Militar

Laboratorio de Física Cósmica

Servicio Agrícola Interamericano

Observatorio ?San Calixto?.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Agricultura, Ganadería y Colonización, queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de febrero un mil novecientos 
sesentitres años.

FDO. VÍCTOR PAZ ESTENSSORO, J. Fellman Vlarde, Gral. E. Nogales Ortiz, A. Gumucio Reyes, J. L. 
Gutiérrez Granier, Cnl. Guillermo Ariñez, A. Franco Guachalla, A. Cuadros Sánchez, Simón Cuentas.


